
RESOLUCION No.__008____________

“Por medio de la cual se hacen unos requerimientos  y se dictan otras
disposiciones”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO
AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas en la
Leyeses 768 de 2002;  99 de 1993; 768 de 2000, Decreto 1333 de 2009, y el Acuerdo
Distrital No.. 029 de 2002, modificado y compilado por el 003 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que  el  Establecimiento  Público  Ambiental  EPA  Cartagena,  creado,  encargado  de
administrar  y  proteger  dentro  del  perímetro  urbano  de  la  cabecera  Distrital,  el  medio
ambiente  y  los  recursos  naturales  renovables,  en  aras  a  garantizar  y  proteger  el
fundamental derecho a un ambiente sano.

Que  el  Establecimiento  Público  Ambiental  EPA  Cartagena,  en  cumplimiento  a  la
normatividades de protección ambiental, especialmente Articulo 31 de la Ley 99 de 1993,
numerales 9 y 12, realizó visita de seguimiento, control y vigilancia el día 07/06/2013 en
las instalaciones de la  empresa  COTECMAR  Planta Mamonal,  identificada con el  Nit.
806.008.873-3 en la Zona Industrial de Mamonal Kilómetro 9, en el Distrito de Cartagena
de Indias.

Que  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible  del  EPA Cartagena,  emitió  el
Concepto Técnico No.724 de fecha 02 de Agosto de 2013, previa visita de inspección, en el
lugar  de interés,  dando cumplimiento de las funciones de esta Autoridad Ambiental,  en
virtud del cual se describen los antecedentes, visita y conceptualización, en los siguientes
términos:

“(…) ANTECEDENTES

El  concepto   técnico  No  1222  del  12  de  diciembre  de  2012,  establece  que  la  empresa
Cotecmar-Planta Mamonal  debe:

• Presentar a esta entidad en el término de treinta (30) días hábiles, un Documento que registre
una descripción detallada de la operación de los hangares, que contenga un programa de
contingencia  y  describa  el  consumo  de  energía  y  de  otros  recursos,  para  su  respectiva
evaluación 

• Una vez dado el  visto bueno a este Documento,  Cotecmar dispondrá de treinta (30) días
hábiles para realizar la ampliación a su Plan de Manejo Ambiental.

• Mantener los registros de las mediciones de pH realizadas a  las aguas provenientes de la
refrigeración durante la operación de soldadura en buques, antes de su descarga a la bahía,
para cuando funcionarios de la autoridad ambiental la requieran.

• La  empresa  Cotecmar  debe  informar  a  esta  entidad  sobre  la  realización  todas  aquellas
ampliaciones,  que  su  funcionamiento  implique  cambios  significativos  en  el  uso  o
aprovechamiento de los recursos.

A través del Auto Nº. 0037 de febrero 14 de 2003, se requiere a la empresa COTECMAR – Planta
Mamonal, para que implemente el sistema de recolección y almacenamiento propuesto en el Plan de
Manejo Ambiental, el cual consiste en un tanque de aproximadamente 3000 galones de capacidad,
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utilizando bomba para el trasiego, para finalmente ser entregados a ORCO LTDA para su tratamiento y
disposición final.

Mediante la Resolución No. 0706 del 05 de noviembre 20 de 2002, se acoge el Plan de Manejo
Ambiental de las actividades de COTECMAR – Planta Mamonal, localizada en el kilómetro 9 de la
Zona  Industrial  de  Mamonal,  Jurisdicción  del  Distrito  de  Cartagena  de  Indias,  como  instrumento
sustituto de una Guía Ambiental de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 27 del
Decreto 1728 de agosto 6 de 2002.

DESARROLLO DE LA VISITA
En cumplimiento al programa de seguimiento el día 07 de junio de 2013, se visitaron las instalaciones
de la empresa COTECMAR - Planta Mamonal,  localizada en la Zona Industrial de Mamonal Km 9, e
identificada con el NIT. 806.008.873-3, la cual fue atendida por la Ingeniera Ana Victoria Céspedes
coordinadora de gestión Ambiental, el Ingeniero Walter Reyes, Analista Medio Ambiente, el teniente
Richard  Toro,  jefe  oficina  de  mantenimiento  y  el  teniente  de  Fragata  Harvey  Ríos,  gerente  de
proyectos,  anotándose estudio las siguientes observaciones:

La actividad principal de la empresa Cotecmar – Planta Mamonal es la fabricación y/o mantenimiento
de las unidades mayores de la Armada Nacional y buques privados que lo requieran.   En el desarrollo
de la visita no se percibieron olores ofensivos ni se observó emisiones.

Es política de la empresa recibir las embarcaciones para mantenimiento en condiciones de lastre, esto
es libre de  carga, mínima carga de combustible, agua potable, lubricantes y aguas de sentinas, lo
anterior debido a la capacidad del sincroelevador.

Las aguas de sentinas u oleosas provenientes de las embarcaciones que  entren a mantenimiento son
entregados  a  la  empresa  ORCO  S.A.  o  Ingeambiente,  mediante  trasiego  directo  embarcación-
vehículo recolector.

La empresa cuenta con dos (2) tanques metálicos de 12 m3 cada uno, en los que recogen las aguas
servidas de las embarcaciones, estos tanques se ubican de acuerdo a la posición de la embarcación,
estas aguas son entregadas a Ingeambiente. 

Cotecmar cuenta con sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, consistentes en pozas
sépticas a las cuales la firma Pelicano les realiza mantenimiento. 

La  operación  de  sandblasting  se  realiza  en  espacio  abierto,  solamente  cuando  se  requiere  este
servicio, como medida de control de emisiones utilizan un material con mínimo de   70%, lo cual
garantiza un tamaño del grano tal que se disminuye la concentración de las emisiones de material
particulado, el material restante (arena), lo recogen y posteriormente lo disponen en relleno sanitario
que  cuente  con  las  respectiva  autorización  ambiental,  llegaron  dos  máquinas  nuevas  para
Hidroblasting
. 
Hay cuatro (4) tolvas a la imterperie, en las cuales se colocan las latas de pintura vacías, envases de
disolventes, guantes y otros elementos que hayan adquirido el carácter de peligrosos, cuando se tiene
un volumen equivalente a una tonelada se solicita el servicio de gestión externa a Orco Ltda. Los
aceites usados también se entregan a esta empresa.

Tienen un área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos bajo techo el cual cuenta con
extintores, iluminación adecuada,  los sitios donde se ubican cada uno de los diferentes residuos están
debidamente señalizados, al lado de este sitio de almacenamiento tienen cuatro contenedores que
utilizan para disponer residuos especiales como envases de pinturas y elementos impregnados de
ésta se pudo observar que estos contenedores por estar desprovistos de tapas y a la intemperie
contenían aguas lluvia en su interior.
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Existen tolvas metálicas ubicadas en diferentes sitios, en las cuales se disponen los restos de metales
(chatarra) que se generan durante el desarrollo de sus actividades, estos residuos se le entregan a la
empresa que les vende las láminas, haciendo cruce de cuentas.  
Tienen centro de almacenamiento de residuos ordinarios bien señalizado, con un extintor ubicado en
la pared externa de la estructura, además poseen compactadora para la generación de pacas que
finalmente se comercializan. 
La nueva línea de producción está conformada por un área constructiva y el otro para almacenamiento
de  materiales  compuestos  (fibra  de  vidrio,  acabado),  estas  edificaciones  y  operaciones  no  están
contempladas en el Plan de manejo Ambienta.

Con base en lo anterior se emite el siguientes

CONCEPTO TECNICO

1 COTECMAR   Planta  Mamonal debe  presentar  a  esta  entidad  un  documento donde  se
describa detalladamente cada una de las actividades desarrolladas (Hidroblasting) el consumo
de  recursos,  los  posibles  impactos  negativos  generados  sobre  ellos,  las  medidas  a
implementar para su mitigación y la gestión de los residuos generados, para su respectiva
evaluación, incluyéndose las actividades de manejo de aguas de sentinas., en el término de
treinta (30) días hábiles.

 
2 COTECMAR Planta Mamonal debe: 

• Llevar registros de las mediciones de pH realizadas a  las aguas provenientes de la
refrigeración durante la operación de soldadura en buques, antes de su descarga a la
bahía.

• Llevar  registro  de las cantidades de aguas de sentinas  entregadas a operadores
especializados.

• Llevar  registro  de las cantidades de aguas domesticas  entregadas a operadores
especializados.

• Llevar registro de los residuos peligrosos generados (…)”

 
Que conforme a lo establecido en el  Artículo 8 de la Carta Política  “es obligación del
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”.  

Que  así  mismo,  en  el  artículo  79,  la  Constitución  Política  de  Colombia,  consagra  el
derecho a gozar de un ambiente sano y establece que “es deber del Estado proteger la
diversidad  e  integridad  del  ambiente,  conservar  las  áreas  de  especial  importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.

Que a  su  vez,  el  artículo  80  ibídem,  señala  que  “El  Estado  planificará  el  manejo  y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados”.

Que el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al  Medio
Ambiente  –  Decreto  2811  de  1974,  consagra  en  su  Artículo  1°  que  el  ambiente  es
patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo por ser un bien de utilidad pública e interés social.

Que en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993  consagra: “Las normas ambientales son de
orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las
autoridades o por los particulares.”
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Que  el   Artículo  13  de  la  Ley  768  de  2002  ordenó  a  los  Concejos  Distritales  de
Barranquilla, Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos
para  que  ejerzan,  dentro  del  perímetro  urbano  de  la  cabecera  distrital,  las  mismas
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente
al medio ambiente urbano  y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de
1.993; 

Que,  como consecuencia de lo anterior,  el  Concejo Distrital  de Cartagena de Indias,
mediante el Acuerdo No 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo
No 003 de 2003, erigió al  Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima
autoridad ambiental    encargada de administrar,  dentro del área de su jurisdicción,  el
medio ambiente y los recursos naturales renovables; 

Que  la  Ley  99  de  1993,  en  su  artículo  31,  numeral  12,  establece,  entre  otras,  las
funciones de las Autoridades Ambientales, ejercer las funciones de evaluación, control y
seguimiento ambiental  de  los  usos del  agua,  el  suelo,  el  aire  y  los  demás recursos
naturales renovables,  lo  cual  comprenderá el  vertimiento,  emisión o incorporación  de
sustancias  o residuos líquidos, sólidos  y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus
formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos  o emisiones que puedan causar
daños  o  poner  en  peligro  el  normal  desarrollo  sostenible  de  los  recursos  naturales
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
 
Que en consecuencia, en aplicación al Principio de Precaución. Articulo 1 Numeral 6 de
la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la Sociedad CEMEX COLOMBIA S.A.
en los aspectos que se señalaran en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que  el  Establecimiento  Público  Ambiental  EPA Cartagena,  requiere  a  la  Sociedad
COTECMAR  Planta  Mamonal,  para que  se allane  de  conformidad  a  las  normas  de
protección  ambiental  vigentes,  a  las  obligaciones  impuestas  por  el  EPA Cartagena,
concretamente  las  indicadas en el  Concepto Técnico 724-02/08/2013,  emitido  por  la
STDS del EPA, Cartagena.

Que en mérito a lo anteriormente, expuesto se,

RESUELVE,

ARTÎCULO  1º.-  Requerir  a  la  Empresa  COTECMAR,  identificada  con  el  Nit.
806.008.873-3,  de las operaciones en las instalaciones de la Planta Mamonal  para el
desarrollo  de  la  industria   naval,  marítima  y  fluvial,  ubicada  en  la  Zona  Industrial  de
Mamonal  Kilometro  9,  en  el  Distrito  de  Cartagena  de  Indias,  para  que  se  sirva  dar
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1.1.- COTECMAR  Planta Mamonal debe presentar a esta entidad un documento donde se
describa  detalladamente  cada  una  de  las  actividades  desarrolladas  (Hidroblasting)  el
consumo de recursos, los posibles impactos negativos generados sobre ellos, las medidas a
implementar para su mitigación y la gestión de los residuos generados, para su respectiva
evaluación, incluyéndose las actividades de manejo de aguas de sentinas., en el término de
treinta (30) días hábiles.
 
1.2.-COTECMAR Planta Mamonal debe: 
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• Llevar registros de las mediciones de pH realizadas a  las aguas provenientes
de la refrigeración durante la operación de soldadura en buques, antes de su
descarga a la bahía.

• Llevar  registro  de  las  cantidades  de  aguas  de  sentinas  entregadas  a
operadores especializados.

• Llevar  registro  de  las  cantidades  de  aguas  domesticas   entregadas  a
operadores especializados.

• Llevar registro de los residuos peligrosos generados.

ARTICULO 2º.- En caso de incumplimiento de alguno de los requerimientos que se ordena
en el artículo anterior del presente acto administrativo, este establecimiento en ejercicio de
las  atribuciones  en  la  Ley  1333  del  21  de  julio  de  2009,  iniciará  las  actuaciones
administrativas  que sean conducentes  y pertinentes  en defensa del medio ambiente  sano,
hasta cuando se allane a cumplir con lo requerido, y procederá a imponer las sanciones que
sean del caso

ARTÍCULO 3º.- El  Concepto Técnico No. 724-02/08/2013,  emitido por la Subdirección
Técnica  de Desarrollo  Sostenible,  Área de  Seguimiento,  Control  y  Vigilancia  del  EPA
Cartagena, se acoge integralmente.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Establecimiento
Público Ambiental, EPA, Cartagena. Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO  5º.-  Notificar  personalmente  al  representante  legal  de  la Empresa
COTECMAR Planta Mamonal, o a su apoderado debidamente constituido, el contenido
del  presente  acto administrativo,  conforme a los  Artículos 67,  68 y 69 del  Codigo de
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo.

 ARTÍCULO 6º.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este
Establecimiento  por  escrito,  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  su
notificación o a la notificación por aviso si a ello hubiere lugar, conforme con lo dispuesto
en los Artículo 76 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Cartagena de Indias, a los 13 días de Enero de 2014

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

AROLDO CONEO CARDENAS
Jefe Oficina Asesora Juridica del EPA Cartagena

P/p. Jose del Cristo Marriaga Quintana
P.U. Area Licencias OAJ
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